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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-00602-00 
 

Se incorpora al expediente el Registro Único Nacional de Tránsito del 

vehículo objeto de medidas en el presente proceso, allegado por el 

apoderado del demandado, en el que consta que el mismo fue objeto de 

traspaso a Diana Milena Londoño Zapata desde el 31 de agosto de 2021 y 

que el embargo acá decretado fue registrado el 29 de septiembre de 2021.  

 

Así las cosas, previo a decretar el levantamiento de la medida, se ordena 

oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Marinilla para que se 

pronuncie respecto al registro de dicha medida luego de registrado el 

traspaso del vehículo y para que aporte el historial del vehículo de placa 

TSW-577.  

 

Finalmente, se ordena correr traslado, por secretaría, a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante.  
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